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H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, .

TABASCO.

LIC. JESÚS ALí DE LA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO
SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y OCHO, DE FECHA TRES DE.
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 115 FRACCIONES 1, IV, V DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 FRACCiÓN I Y 65 FRACCIONES 1,V, VII Y VII DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE' TABASCO; r '
FRACCiÓN 11,2, 4, 19, 29, FRACCIONES 1, X, XXI, XXII, XXXVII Y L1X; 108 PÁRRAFO
SEGUNDO, Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS "DEL ESTADO DE

. TABASCO; ARTíCULO 10 FRACCIONES X, XII, XIX, Y XXI, DE LA LEY DE
ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, Y 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; '2, 3, 19, 26, FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO.

ACUERDO MED,IANTE .EL CUAL SE AUTORIZA L "llS;I~·IJ.":-
REGULARIZACION DE LOS PREDIOS C ~t,,, ~~
DIFERENTES SUPERFICIES, .DEUN POLíGONO TO ¡:tti....·..· ~"'
DE 8-39-70.06 HECTÁREAS, UBICADOS EN ~'\ .j;..~~ f::
COLONIA CARRIZAL, DEL MUNICIPIO DE CEN , \~"~" .§.i
TABASCO; A FAVOR DE LOS CC. _MARBELLA ~"."'" "..~7/
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CARMEN ZAVALA VALENCIA, RUBÉN OLIVA LEÓ~'~.:-:-~~/
RAMIRO O~IVA (E~N, EMILIO,OLIVA LEÓN, J~fiB!~.OH '~YUW ,." .
OLIVA ..LEON, JESUS GARCIA VIDAL, DEVA"'M'iao;o -- ,
RAMÓN VASCONCELOS V JESSIKA DANIELA DíAZ
HERNÁNDEZ.

-CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados-Unidos Mexicanos en su artículo
27, párrafo tercero, establece que la nación tiene en' todo tiempo el derecho de 'imponer
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, siempre en busca
del mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural yurbana, para lo cual
debe dictar las medidas necesarias que le permitan ordenar los asentamientos
humanos; debiéndose entender. como interés público y de beneficio social, según el
artículo 4° de la Ley General. de Asentamientos Humanos, la determinación de
provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios de los centros 'de población,
contenidos en los planes-o programas dedesarrollo urbano .. ' '.'

SEGUNDO. Que en este tenor, el artículo 10 de la Ley General de Asentamientos
Humanos establece, que la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en
el territorio 'nacional, es concurrente entre la federación, las entidades federativas y los
municipios, por lo que en congruencia con dicha disposición, el numeral 2-82 de la Ley
de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, prevé que los tres
órdenes de gobierno deben establecer mecanismos de coordinación tendí-entes a la
regularización de los asentamientos humanos en la Entidad; en virtud de lo cual, esta
Autoridad Municipal celebró con el Poder Ejecutivo estatal, Convenio de Coordinación y
Colaboración en materia de Regularización de la Tenencia de la Tierra, en el mes de
mayo de 2010.

TERCERO. Que dicho Convenio haya sustento además, en los artículos 9, fracción XI,
de la Ley General de Asentamientos Humanos y 10, fracción XII, de .Ia Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, qu .. . los

. ayuntamientos, para intervenir en la regularización de la tenencia d :<l ~~I~~. ~ a,
,, evatuando su factibilidad de desarrollo. ' ! #(:,ri, ....:·:~~ \

<:> ',,;.,,:....... o t'· .'I,;,,~!! ;, .
<~...... .•••.'-;. " ~ ;;~,~. ;:; ~
• ,u."" '-,!:~.. ;\\ ..¡. ~¡,~.,~-'~<~:..¿tlp.~ .Que por su parte, los artículos 64, -fracción VII, de la Consti i-i!JP.Ir.P.QI~~·del
f\~;:.;~~)~d& ibre y Soberano de Tabasco y 4~, fracción 11,.5.1,.90 fra~~Tl~l -~mf,a~Gión
• ---M,-<.Jl o p), del Reglamento del H. Cabildo del Municipio, de Cen'r~.K < ihiaYr"que el
~~};:'~amiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención
i:fÜIé;'IQSMa~"illntosde su competencia constitucional y legal se organiza internamente en
}--::.comíslones edilicias, mismas que tienen dentro de sus atribuciones, iniciar acuerdos y

disposiciones administrativas de carácter general, en razón de lo cual se crea la
Comisión de Obras y Asentamientos Humanos, estando facultada para estudiar y



9 DE NOVIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 3

, 1 •

dictaminar sobre asuntos del ámbito municipal que tienen que ver con el adecuado
desarrollo urbano de los asentamientos humanos del Municipio.

QUINTO. Que dentro de este ámbito de competencias, los integrantes de esta Comisión
procedimos a analizar la petición 'realizada por distintos habitantes de. la Colonia ,
Carrizal, de este Municipio de Centro, quienes solicitan la regularización de unos
Asentamientos Humanos establecidos en las superficies que constan en posesión de
los CC. Marbella del Carmen Zavala Valencia, Rubén Oliva León, Ramiro Oliva León,
EmilioOliva León, Jorge Oliva León, Jesús García Vidal, Oeyaníra Ramón Vasconcelos
y Jessika Daniela Díaz Hemández, dentro de un polígono total de 8~39.;70.06
hectáreas, .ínmerso en dicha colonia; personas' que se encuentran asentadas de
manera irregular, aun cuando esta Colonia, por la categoría que hoy ostenta, cuenta
con la infraestructura y los servicios básicos que le permiten un adecuado desarrollo
urbano. Según se establece en la Tabla de Usos de Suelo del Plano de lotificación
autorizada:

TABLA DE USOS DE SUELO

SUPo LOTIFICADA 3-89-46.47 Has
SUPo DE VIALIDAD 1-65-59.61 Has
SUPo DE FUNDO SIN 2-24-89.28 Has
LOTIFICAR
SUPo AREA DE 0-59-74.70 Has
EQUIPAMIENTO
SUPERFICIE TOTAL 8-39-70.06 Has'

SEXTO. Que la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), medí "~. No.
BOO.E.65.2-746/05; previo recorrido de campo por donde se efectúa ~i'~i~ de
la Zona ~~deral, en las riberas del Río Carrizal; nos informa que lo 1~1~.Pr-o~ad
de la nacron, que se encuentran a cargo de la.CONAGUA son: . ~ \:>.~.~i t'./'

• Cau~e del.Río carrizal:.~ranja de ancho var~able com~rendi -7~t.L~~~t#rote
• --~. ' ..• -c del no Carnzal hasta el pie del talud en el parámetro mOJaCWflREt~~- ..~... ~,....',

1: Io ''''. ' llLII AR:A DEi A!lik"! ' .
';'~;"''', . 20'0 - ,,-', '

~'~"~."t- ••. '~~ ardo de Prote~c~ó~: Superficie t~!al que ocupa la construcciónde la obra de
r.' >.~ ~Jnfraestructura hidráulica de protección. '
~~itl~ '.
sr.'h5ry./ Zona de Protección del Bordo: Franja de terreno que puede variar de 0.0 a~+~~;~Q~OO metros, para el presente caso, se determina como requerimiento
:ty f.LI \~~Itdffiigatorio una franja de. cinco metros de ancho por el parámetro seco en toda
.- la longitud del bordo.

SÉPTIMO. Que conforme lo anterior, y atendiendo lo dispuesto en los artículos 45 de la
Ley General de Asentamientos Humanos, 283 de la Ley de 'ordenamiento Sustentable



4 PERiÓDICO OFICIAL 9 DE NOVIEMBRE DE 2011

del Territorio del Estado de Tabasco y 3; fracción VI, del Reglamento de este último
ordenamiento, en el expediente integrado para el caso, consta y se agrega lo siguiente:

a) Que los CC. Marbella del Carmen Zavala Valencia, Rubén Oliva León, Ramiro
Oliva León, Emilio Oliva León, Jorge Oliva León, Jesús García Vidal, Deyanira
Ramón Vasconcelos y Jessika Daniela Díaz Hernández, asentados en la Colonia
Carrizal de este Municipio. concurrieron a efectos - de regularizar dicho
asentamiento, demostrando que se encuentran asentados en posesión pública,
pacífica, continua y de buena fe. . _

b) Que los interesados, efectivamente habitan dentro del polígono que conforma la
- Colonia Carrizal de este Municipio de Centro, Tabasco.

e) Que el Árq. Cuauhtémoc Muñoz Caldera, Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro, mediante los
Oficios N° DOOTSM/UJ/3819/2011, de fecha 29 de Junio de 2011 (C. Marbella
del Carmen Zavala Valencia); DOOTSM/UJ/5547/2011, de fecha 13 de
septiembre de 2011 (Rubén Oliva León); DOOTSM/6978/2011, de fecha 27 de

'octubre de 2011 (Ramiro Oliva León); DOOTSM/UJ/6577/2011, de fecha 17 de
octubre de 2011 (Emilio Oliva León); DOOTSM/UJ/5031/2011, de fecha 23 de
agosto de 2011 (Jorge Oliva León); DOOTSM/UJ/4113/2011, de fecha 11 de
Julio del año 2011 (Jesús GarcíaVidal); DOOTSM/UJ/5547/2011, de fecha 13 de
Septiembre de 2011 (Deyanira Ramón Vasconcelos); y DOOTSM/UJ/6991/2011,
de fecha 28 de octubre del año 2011 (Jessika Daniela Díaz Hernández), envía la
información- solicitada por la Dirección de Asuntos Jurídicos con respecto a la
Regulariza?ión de los distintos Pre~ios ~: la Colonia Carrizal y, a la;1 ~~ma,
que no existe por parte de esa Dirección, proyecto alguno par ~ f,zatll69r<i\s
destinadas al servicio público municipal; lo anterior con la finali I d~1iegral$.~
exp~diente técnico r~ferente a la Regularización del Asent ;,,}e\ló.~apQ_
motivo del presente Dictamen. ..;. ";~;~}'j.l c:}"

Jr' j,
'I-~"//..4,~t-l~-\. \ ~.~.

d) Oficio número IMPLAN/261/2011 de fecha 12 de Octubre del año. ·!,.=::s1f}ñado
~ por el Arq. Jorge Luis Nájera Tavira, Director del Institut~E~.~~WSn,"'y
'''',,:,,~ Desarrollo del Municipio de Centro, mediante el cual informa a ~'birección de.>~~i\~suntos Jurídicos que los predios a enajenarse, pertenecientes a la Col. Carrizal
':"..':' ~)t-motivo del presente Dictamen- podrán ser enajenados con los usos de suelo
-,.¡- ~/~ue se contemplen en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de
., <:>:(! Población vigente, con la observancia de que en cualquier cambio de Uso de
;::~"::AM;~~~loque p.retendan.~fe::tuar .Ios pr~pietarios, deberán realizarse los trámites
';: 1: ~"ante la atrtorldadrnunlcipál correspondiente.

'- -....; .1;.

e) Oficios expedidos por la -Dirección de Catastro, de la Secretaría de
Administración y Finanzas del Estado de Tabasco con los números
SAF/SIIOC/2039/2011, a favor de Rubén Oliva León; SAF/SIIDC/2175/2011, a
favor de Ramiro Oliva León; SAF/SIIDC/2171/2011, a favor de Emilio Oliva León;
SAF/SIIDC/2040/2011, a favor de Jorge Oliva León; SAF/SI/DC/1797/2011 J a
favor de Deyanira Ramón Vasconcelos; los C-ertificadosNegativos de Propiedad
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expedidos por el Registro Público de la Propiedad y el Comercio No.
24122061/2010, a favor de Marbella del Carmen Zavala Valencia y 262729 a
favor de Jesús García Vidal; y el Oficio DF/SC/47512011 de fecha 05 de octubre
de 2011 a favor de Jessika Daniela Díaz Hernández expedido por la
Subdirección de Catastro del Municipio de Centro; mediante los cuales informa
que dentro de sus archivos, no se encontró registro alguno de los predios que
tienen en posesión estas personas, mismos que se ubican en la Colonia Carrizal
de este Municipio de Centro, Tabasco, inmersos en el polígono a regularizar por
medio del presente Dictamen. '

f) Oficio con número de Folio 064 de fecha 16 de Agosto del año 2006, signado por
el L.A.E. Juan Antonio Ferrer Aguilar, Director del Centro INAH, Delegación
Tabasco, mediante el cual informa que en los predios a regularizar cuyos'
poseedores resultan serios CC. Marbella del Carmen. Zavala Valencia, Rubén
Oliva León, Ramiro Oliva León, Emilio Oliva León, Jorge Oliva León, Jesús
García Vidal, Deyanira Ramón Vasconcelos y Jessika Daniela Díaz Hernández,
ubicados dentro de un polígono total de 8-39-70.06 Hectáreas, inmerso en la
Colonia Carrizal de este -Municiplo de Centro, Tabasco, no existen vestigios
arqueológicos, históricos o artísticos, por lo cual no se encuentr '"., ados
por eIINAH. . ff~~~~'''::~()~

g) Oficios número UAJI070512011 de fecha 29 de Junio del año2\ i'1.(~~t,~,'" Sld~,I~
C. Marbella del Carmen Zavala Valencia; UAJ/0998/2011 de fe~&t '~,''',.1le''4, 9~tb,
del año 2011, a favor de Rubén Oliva León; UAJ/1193/2011 ~f~cfia,\ ~e
Septiembre del año 2011, a favor del C. Ramiro Oliva León; UAJ ~201:'~ de
fecha 25 de agosto del año 2011, a favor del C. J6~A?!@~YU[eÓ'~;
UAJ/0982/2011 de fecha 19 de agosto del año 2011, a favordel·C. Emilio Oliva
León; UAJ/0997/2011 de fecha 25 de agosto del año 2011, a favor de la C.

~.:.~'~ Deyanira Ramón Va,sco.ncelos;, UA~/0704/2011 de fecha 29 de Junio del año
,.. " 'T,' "~\ 2011, a favor del C. Jesus Garcla Vidal; y UAJ/0966/20 11 de fecha 18 de agosto

>- <.;'\\ del año 2011 t a favor de laC. Jessika Daniela Díaz Hernández; todos ellos
,.. .....{:; signados por el Lic. Ignacio Jesús L1ergo Hernández, Titular de la Unidad de
,;1:,''1/'',. ~f:'Asuntos Jurídicos, del Sistema de Agua y Saneamiento del Municlpio.det Centro,
~l,(~:)'/' mediante los cuales informa que en los predios de .diferentes superficies, que
;ti-?':-"-ii.~~;~r,:ltenenen posesión las personas antes mencionadas en la Colonia Carrizal, def

',~ Municipio, de Centro, Tabasco; que se hallan inmersos dentro de un polígono
total de 8-39-70.06 hectáreas, no se encuentra Proyectada Obra Alguna para el
Servicio Público Municipal.

OCTAVO. Que conforme los-planos de localización de los predios 'a enajenarsé cuyos
posesionarios y señalamientos han quedado asentados en los Considerandos que
anteceden, éstos cuentan con la superficie, medidas y colindancias siguientes:

MARBELLA DEL CERMEN ZAVALA VALENCIA

Predio con una superficie de 434.28 ro2, con las siguientes medidas y colindancias:
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NORTE: 18.48 MTS. CON JUAt:JMENA BALBOA.

SUR: 18.48 MTS. CON CALLE ANTONIO REYES ZURITA.

ESTE: 23.50 MTS. CON JOEL GIL RODRIGUEZ.

OESTE: 15.00 MTS. CON MARILÚ HERNÁNDEZ LEÓN.

RUBEN OLIVA LEÓN

Predio con una superficie de 910.83 m2, con las siguientes medidas y colindancias:
.

NORESTE: 38.31 MTS. CON JaSE OLIVA LEaN; Y 24.04 MTS. CON ANGELlCA
DIAZ ARCOS, BELEN GUILLEN GERONIMQ Y ARTURO GALLEGOS BOLAINA.

SURESTE: 15.73 MTS. CON CALLE ANTONIO REYES ZURITA.

SUROESTE: 53.31 MTS. CON DEYANIRA RAMON VASCONCELOS; y 5.75 MTs.
CON ANGELlCA MURILLOClJSTODIO. 4-(fiS:.~.;;;¡-../~~.
NOROESTE: 15.16 MTS. CON ANGELlCA CUSTODIO. ((J"<"/.$i"'''., ~\

,:;; :J -. • ;:",;;/i e . .
~ ,. ";·7~~.~ r
;¿. ~ ~~.,.., ~ ,

~ -. , ~ ....:;'~ C::S:.

RAMIRO OLIVA LEON t:.~~~;)};/.
Predio con una superficie de 17.5.224 m2; con las siguientes medidl~~~~~Nh~l~~'~

.u.~:-N~ESTE:12.58 y 5.34 MTS.'CON CALLEJON SAN JaSE.

~.";!~~U~JSTE: 11.75 MTS. CON CALLE ANTONIO REYES ZURITA.

:~ ..§.~ROESTE: 12.50 Y 3.49 MTS. CON JORGE OLlYA LEaN.

::·:'!:~~·~tt&~STE:9.00 MTS. CON JORGE OLIVA LEaN.

JORGE OLIVA LEON

Predio con una superficie de 583.14 m2, con las siguientes medidas y colindancias:

NORESTE: 27.40 MTS. CON JaSE OLIVA LEaN; y 15.99 MTS. CON RAMIRO OLIVA
LEaN.

SURESTE: 8.98 MTS. CON ~RAMIRO OLIVA LEaN; Y 7.13 MTS. CON CALLE
ANTONIO REYES ZURITA..

SUROESTE: 38.31 MTS. CON RUBEN·OLlVA LEaN.

NOROESTE: 17.85 MTS. CON ARTURO GALLEGOS BOLAINA.
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EMILIO OLIVA LEON

Predio con una superficie de 421.248 m2, con las slquíentesrnedidas y colindancias:

NORESTE: 33.92 MTS. CON ROMAN BAUTISTA HERNANDEZ, Ll)CIA BAUTISTA
HERNANDEZ y DIANA SANCHEZ LOPEZ.

SURESTE: 13.69 MTS. CON CALLE ANTONIO REYES ZURITA.

SUROESTE: 22.39 MTS. CON HERODES GONZALEZ LOPEZ; 6.93 MTS. CON
INOCENTE GONZALEZ GERONIMO; Y 5.09 MTS. CON JESU ITA ALCUDIA
FUENTES. "¿~~"iSTi¡:uc~\.,....~ ~

NOROESTE: 14.82 MTS. CON jESUSITA ALCUDIA FUEN ;'i~I/;~~i'f(-~ ";S. CON

MARTHA DEL CARMEN SOSA.CRUZ. ~;~:;f/
-"c",,o.~YANIRA RAMONVASCONCE:LOS ·''::l"'Rr.ií\')i~ ri;:L wurr or"',

'v ':,;,~:"::\·""LI.2'¡'·:~¡·'- I

,".'$!~\\con una superficie de 707.74 m2, con las siguientes medidas y colindancias:.

i-...i~;~STE: 53.31 MTS. CON HUBEN OLIVA LEaN. .

~r~~ORESTE: 13.69MTS. CON CALLE ANTONIO" REYES ZURITA.
;H ~! '!MltIENiO
•• ,~i' . . •

SUROESTE: 50.55 MTS. CON JESSIKA DANIELA DiAl HERNÁNDEZ.

NOROESTE: 14.32 MTS. CON ANGELlCA CUSTODIO.

JESUS GARCIA VIDAL .
,

Predio con una superficie de 3,858.06 m2, con las siguientes medidas y colindancias:

NORESTE: 33.78 MTS. CON LEONARDO MARQUEZ PRIETO; 18.91 MTS. CON
FUNDO LEGAL "A"; Y 17.76 MTS. CON LEONARDO MARQUEZ PRIETO.

SURESTE: 7.97 MTS. CON LEONARDO MARQUEZ PRIETO; 65.52 -MTS. CON CALLE
ANTONIO REYES ZURITA.

SUROESTE: 32.77 MTS. CON SERGIO MAGAf:JA MARTINEZ.

NOROESTE: 86.17 MTS. CON ZONA DE PROTECCION DE LA CONAGUA.
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Predio con una superficie de 2,121.29 m2, con las siguientes medidas y colindancias:

-1JESSIKA DANIELA DIAZ HERNANDEZ

NORESTE: 70.47 MTS. CON DEYANIRA RAMÓN VASCONCELOS y MATEO
MARTINEZ JIM'ENEZ; 13.12 y 18.76 MTS. CON ACCESO; Y 15.56 MTS. CON ISMAEL
PÉREZ RUDAS.

SURESTE: 14.43 Y 15.14 MTS. CON CALLE ANTON'IO REYES ZURITA; 12.27 MTS.
CON CALLEJON DE ACCESO Y PABLO OLIVA LEÓN.

SUROESTE: 59.29 MTS. CON NATANAEL GARCíA Y CONSUELO POTENCIANO;
16.30 MTS. CON ISMAEL PÉREZ RUDAS; Y 35.46 MTS. CON PABL·· - ,:::lEÓN.

~~ .. " ''''~~;'''''.~ .....\
~v ~""';''';'-t,•.•__, ''''':~\,'
~ ,j' ~t"'o,:" .~•.\ \
" :; ~. ,~' r.: '. • ;-. ; .

NOROESTE: 15.01, 9.22 Y 6.06 MTS. CON CERRADA SAN JOS ~ \2.~~.~S. CON
ISMAEL PÉREZ RUDAS. ~ ',"'" .:3

,,-' .1
''-.' l';"&t:._.~ .Q:..•. j.'.•.. ...-,.-"

"'-', (\F.CRETi\PIA"n':rr~'!:,~o.;..; , •. ,
," ." <J. 1M. '1 Ll ." t..

,~·~9~~O. Que una vez analizada la documentación que integra el e~~ed1e"nteque nos
..fu~a'J; rnado para su revisión y en su caso, emisión del dictamen correspondiente y

."~s~ r que existe el fundamento y los elementos suficientes para proceder a la
~~e.."~.,,~~~f1zaci~nde estas supe~i~ie:s que se ubican dentro del polígono ~u~ conforma la
'~l(39IOntaCarnzal, de este Municipio y toda vez que este Gobierno Muntcipat dentro de
;-SUSlft,p.rmQipalespolíticas' públicas está la .de brindar certeza y seguridad a sus
. habitantes, los integrantes deesta Comisión.consideramos su procedencia.

DÉCIMO. Que en este contexto y en virtud de que los posesionados señalados en el
considerando séptimo de este dictamen, tienen diferentes superficies, se considera
pertinente establecer el .precio como valor de la enajenación, de la ,siguiente manera:

A. El que tenga una superficie de hasta 500 metros cuadrados, se le fija un precio
por la cantidad de 6,000.00 (Seis Mil Pesos 00/100 M.N.).

B. El que tenga una superficie de 501 metros cuadrados hasta un máximo de 1000
metros cuadrados, se le fija un precio por la cantidad de $8,000.00 (Ocho Mil
Pesos 00/100 M.N.). '

C~EI que tenga una superficie de más de 2001 metros cuadrados hasta un máximo
de 2500 metros cuadrados, se fija un precio por la cantidad de $70,000.00
(Setenta Mil Pesos 00/100 M.N.)'.
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D. El que tenga una superficie de más de 3500 metros cuadrados hasta un máximo
de 4000 metros cuadrados, se fija un precio por la cantidad de $105,000.00
(Ciento Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.).

DECIMO PRIMERO. Que en razón de lo expuesto, con fundamento en los artículos
115, fracción V, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
9, fracción XI, de la ley General de Asentamientos Humanos; 65, fracción VIII, inciso e),.
de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco; y 10, fracción XII
de la ley de Ordenamiento Sustentable para el Territorio del Estado de Tabasco, que
disponen que los ayuntamientos están facultados para intervenir en la re ularizaciónde
la tierra de sus municipios, este Honorable Cabildo, tiene a bienemi . ~fI' te:

. .;<..~. IO'¡\

~ ~""'''''''". ~~::¡ $'. .••e . é'.~ j'r"~·:. ('<' \
-i :I~' ,.".,' ~ i· '

A C U E R D O ~ \. ;}~';'~: ~:'

PRIMERO. Se autoriza la enajenación a Título Oneroso de los Pre ·~'fi~nSf.6S:{egales,
cuyas medidas y colindancias se describen en el considera~AQc.g~.. m¡ffl~~presente
Dictamen, a favor de los CC. Marbella del Carmen Zavala Val~~~~ s Ó. _ ' nOli\1a León,

...Rarniro Oliva León, Emilio Oliva León, Jorge Oliva León, Jesús Garcia Vidal, Deyanira
"¡ ~-~ • n Vasconcelos y Jessika Daniela Díaz Hernández; asentamientos humanos que

'-'-"s~ v-1-'. 'J uentran inmersos dentro de un polígono con un área total de 8-39-70.06
' .: tJe~tGL s, de la Colonia Carrizal, de este Municipio de Centro, Tabasco, conforme lo
;:;. -disPl@ to en los Considerandos Quinto, Sexto y Séptimo del presente instrumento .•.<~~-r ~ .
:>f..~p

·;~;~SÉ~.~O. Se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal, al. Primer Síndico de
"J . Haciénda y al Secretario del Ayuntamiento, para que firmen y expidan los Títulos de

Propiedad correspondientes a los legítimos posesionarios habitantes de la Colonia
Carrizal, del Municipio de Centro, Tabasco, que se refieren en el Punto que antecede.

TERCERO. El pago de la enajenación de los predios deberá realizarse' por parte de los
beneficiarios, conforme lo establecido en el Considerando Dédmo del presente
Dictamen. Asimismo, el pago de las contribuciones correspondientes a valor catastral,
traslado de dominio, expedición de Título de Propiedad Municipal, así como la
inscripción en la Subdirección de Catastro del Municipio de Centro y en el Instituto
Registral del Estado de Tabasco, correrán por cuenta de los beneficiarios.

CUARTO. Notifiquese a las Direcciones de Asuntos Jurídicos; de Obras Ordenamiento. ,
Territorial y Servicios Municipales y de Finanzas, para que de conformidad con lo
dispuesto en el presente Acuerdo, procedan a realizar los trámites legales y
administrativos que conlleven a la enaienacíón de los predios a favor de suslegftimos
posesionarios. . '
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QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco, para que tenga vigencia y produzca efectos ante terceros.

~ TRANSITORIOS

ÚNICO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS TRES DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

/

LOS REGIDORES
-_ .._._---~

RIANA MARíN RAMÓN
ARTO REGIDOR

DE RODRíGUEZ
GIDOR

LFONSO PÉREZ BOCANEGRA
OCTAV GIDOR
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,\/.

~~::_----
ftifÁRIO-PERALTA JIMÉNEZ
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

»

FRANCISCO VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

r .
~ -.(-----. f/~?"~~:.,.----: ,

CARJ.,..óSALBERTO VALENZUELA '

r CABRAL-"'-
. .DÉCIMOCUA ~ ,:~.~.~.t',~:...+;-'~/"">.II " t::>lo:! <, r.' ·.il·~ ~: 1

.' ~ f,:,~. • .:~.:.~~~~§ r..'.r
~ \\ • \.;.. ,.f..'" , 1

EN CUMPLIMIENTO -A, t,o DISPUESTO' POR LOS ARTíCULOS i~AC¿¡9~iíll,65,
FRACCIÓN 11DE LA' LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL EST '~DE TAáASCO y
22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL ~W'IItfJ*~7:[~1Ce-N:rRO,

~:JABASCO, ENt'ACIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL')~~ "bE"TABASCO,
,cIRéS) NCIA"'OFICIAL DEL H.AYUNTAMJENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO,
~.'~·",PI3..0·~\ i-G'O EJ~P~ESENl'F ACUERDO, A Los TRES DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE OEL
t(.~ AN9 ~ ,;'MILqNCI;~'; .

;;':~'.'~4/~,~/,;:,< , ,.",' :. ". ~,
~~;;:~(':".;~/'~' ..'..•. ,,.::. "': '//.. '- /
;:.:.~_.~:.:¡~. - fo " -. ~ ./

(f.;:\ ,x ~~," '.' .... ." ~
í') , " ,~' J: . ','

JESÚS ALí DE LA TORRE
PRESIDENTE MUNICIPAL

/

~t:O'RO
DÉCIMO

, ...

CÉSAR STO ROJAS RABELO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA
LA 'REGULARIZACiÓN DE LOS PREDIOS CON DIFERENTES SUPERFICIES, DE UN
POLíGONO TOTAL DE 8-39-70.06 HECTÁREAS, UBICADOS EN LA COLONIA CARRIZAL, .
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A FAVOR DE LOS CC. MARBELLA DEL
CARMEN ZAVALA VALENCIA, RUBÉN OLIVA LEÓN, RAMIRO OLIVA LEÓN, EMILIO
OLIVA LEÓN, JORGE OLIVA LEÓN, JESÚS GARCíA ViDAL, DEYANIRA RAMÓN
VASCONCELOS y JESSIKA DANIELA DfAZ HERNÁNDEZ.
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El suscrito LIC. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los artículos 78
fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción
XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que
el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo, mediante el cual se
autoriza la Regularización de los. predios con diferentes superficies, de un polígono
total de 8-39-70.06 hectáreas, ubicados en la Colonia Carrizal, del Municipio de
Centro, Tabasco; a favor de los CC. Marbella del Carmen Zavala Valencia, Rubén
Oliva León, Ramiro Oliva León, Emilio Oliva León, Jorge Oliva León, Jesús García
Vidal, Deyanira Ramón Vasconcelos y Jessika Daniela Díaz Hernández; aprobado en
la Sesión Extraordinaria de Cabildo número cuarenta y ocho, de fecha tres de
novierríbre del año dos mil once; original que tuve a la vista y que obra en los archivos
de esta Secretaría, constante de once fojas útiles, para los trámites legales y
administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los siete días del mes de noviembre del año dos mil
once.
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H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAl. CE CENTRO

VlLlAHERMOSA. TAB. ~X.

ACUERDO

~
centro

H. AYUNTAMIENTO~
CONSTITUCIONAL DE
MUNICIPIO DE CENTR ,

TABASCO.

LIC. JESÚS ALí DE LA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO
SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y OCHO, DE FECHA TRES DE'
NOVIEMBRE 'DE DOS MIL ONCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 115, FRACCIONES 1, Y 11 DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; €¡4 FRACCiÓN 1,65 FRACCIONES 1, V, Y VIII DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 5 Y 10,
FRACCIONES X Y XXI DE LA LE'( DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO
DEL ESTADO DE TABASCO, 1, 2, 3, 19, 29, FRACCIONES 1, 11, XXI, XXVII Y UX, 44, 45 Y
46, FRACCiÓN IV, 47 FRACCiÓN 11, 65 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13, DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA -DELMUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 7, 10, 19, 25, 26
FRACCiÓN 11, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA t~TlTIIl/t?
CAMBIO DE USO DE SUELO DE "HABITACIO ~ •.~~ •. ~~\\
UNIFAMILIAR DENSIDAD MEDIA" A USO DE s. ~~Ji~\ ~:\
"COMERCIAL" (LOCALES COMERCIALES ~"1\~};~''>ltt'J?,':
OFICINAS), DEL PREDIO CON SUPERFICIE 0E';~~;''1' ~.,
19,952.258 M2

, UBICADO. EN LA CARRET~;:\s~#'
VILLAHERMOSA-TEAPA KILOMETRO 18+000 EN _. ~;/ ••.•.•,.
VILLA PLAYAS DEL ROSARIO DEL MUNICI~ESRfifA9.IAnEl ~t~t~,·;~~;:·;~
CENTRO, TABAS_CO. '2blO - ¿.,-'

C O'N S I D E-R A N D O

PRIMERO. Que conforme los artículos 115, fracciones I y V, inciso -d) de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64,·fracción 1 y 65 fracción VIII, inciso d) de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre,
investido de personalidad jurídica, está facultado, en términos de las leyes federales y
estatales relativas, para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito
de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.
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SEGUNDO. Que en razón de lo anterior, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, en su numeral, 29 fracciones 1, 11, XXI, XXVII Y UX, establece que los
Ayuntamientos están facultados 'para formular, aprobar y administrar la zonificación
territorial municipal, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Sustentable del
Territorio del Estado de Tabasco, así como para autorizar, controlar y vigilar la
utilización del suelo en-el ámbito de su cornpetencia.

TERCERO. Que en congruencia con tales disposiciones la citada Ley de Ordenamiento
Sustentable, en sus artículos 50 y 10, fracciones X y XXI establece que, los cambios de
uso de suelo estarán condicionados a' la procedencia de un estudio positivo de
factibilidad de uso de suelo, que será sometido al Cabildo para su aprobación e
integración ylo modificación al Programa Municipal de Desarrollo Urbano
correspondiente.

CUARTO. Que por su parte, los artículos 64, fracción VII, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco-y 49, fracción 11, 57, 90 fracción IV, y 91 fracción
IV, inciso p), del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, señalan que el
Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención
de los asuntos de su competencia constitucional y legal se organiza internamente en
comisiones edilicias, mismas que tienen dentro de sus atribuciones, iniciar acuerdos y
disposiciones administrativas de carácter general, en razón de lo cual se crea la
Comisión de Obras y Asentamientos Humanos, estando facultad .~:~udiar y
dictaminar sobre asuntos del án:'bito municipal que tien~~ .que v. ~.•~q,~~~~uado
desarrollo. urbano de los asentamientos humanos del MUniCipIO. ! I~::;\ '7:\\

':~7~~u~~. TO. Que conforme a e~tas facultades, los inteqrantes ~ ~~{~{sión,
Z~11?[.,~.~ i.~os a an~lizar el expediente relativo al cambio de ~S?de su ·~~::tJ.~..~,··.'~,~/cio,nal
:~J~~~tJ.r:I~1lliar Densl?ad .Medla" a uso de su~lo "Comercial" (]~~~ 1- ~clales y
~11~-ofl~iis), del predio ubicado en la carretera Vlllahermosa-Teapa'ldl~ .1 ~l)00en la
Jl:~t-~.ij~Playas del Rosar.i? del Municipio de Centro, Tabasco, mismo que se integra con la
';::7~·::~~H.••!ente documentación:
~tt~1~·i.:~~JrAM!EtiTf
~ - .¿,~~~7

1.- Estudio Positivo de Factibilidad de Uso de Suelo: "Cambio de uso de suelo
Habitaciónal Unifamiliar densidad media a uso de suelo de tipo Comercial para la
construcción de locales comerciales y oficinas, ubicado en el km. 18+000 de la
carretera Villahermosa-Teapa, Villa Playas del Rosario, Centro, Tabasco", avalado por
el Comité de Coordinación y Normas de Infraestructura Urbana de este H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco yel Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano de
este mismo Municipio.

2.- Escritura Pública número 18,563 (dieciocho mil quinientos sesenta y tres), de fecha
23 de junio de 2009, expedida por el Notario Público número VIII, de esta Ciudad de
Viltaherrrrosa, Tabasco, Lic. Carlos Elías Dagdug Martínez, mediante el cual la C. Alba
Leticia Manzur Castellanos, acredita ser propietaria del predio con superficie de
19,952.258 m2, ubicado en el kilÓmetro 18+000 de la carretera Villahermosa-Teapa, en
la Villa Playas del Rosario del Municipio de Centro, Tabasco, resultando que el predio
referido tiene las siguientes medidas' y colindancías:
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Al Noreste, dos medidas (94.177) noventa y cuatro metros, ciento setenta y siete
centímetros, con camino al Ejido Libertad y (1.130) un metro, ciento treinta centímetros,
con José VillegasOsorio;

Al Suroeste, dos medidas (9.398) nueve metros, trescientos noventa y ocho
centírnetros, con carretera Villahermosa-Teapa y (121.522) ciento veintiún metros
quinientos veintidós centímetros, con carretera Villahermosa-Teapa;

Al Noroeste, dos medidas (44.733) cuarenta y cuatro metros, setecientos treinta y tres
centímetros, con José Villegas Osario y (193.621) ciento noventa y tres rnetros,
seiscientos veintiún centímetros, conHermanos Ortiz; y

Al Sureste, (160.569) ciento sesenta metros, quinientos sesenta y nueve centímetros,
con José Jiménez;

Existiendo en el pre?io una afectación ~e la C?misión Fe ~ a'ij-ij,~ricidad, .q~e
ocupa una superficie de (5,073.26) CinCOmil setenta 1~:~~,veintiséis
centímetros cuadrados).. i ::-~~~}s:'~

!;l. ,,!A.:;¡¡,'.# ~;J
+ ..;.'('(:'iT •• ,,~~'

~:~~~~íJ~dencial para Votar con Fotografía expedida a favor de 1:(;,,: ~~, '~eticia Manzur
1', <i~1',~~¿te~anospor el Instituto Federal Electoral, con foliCSECRtOOo.~gO·' y clave de

.,' c@;MNCSAL43051909M700.2C'0" .'
~ . ;).it- ;:::;:.I .
•••~ ~.•, <:::./1 ,

,
r~~MjJjdad de Usode Suelo,con númerodefolio 1735,de fecha1.8.de noviembre

:\3L~1J§14P~tl:de un predio con superficie de 19,952.258 m2, ubicado en el kllometro 18+000
de la carretera Villahermosa-Teapa, Ranchería Subteniente García, Villa Playas del
Rosario, del Municipio de Centro, Tabasco, para la construcción de locales comerciales
y oficinas.

5.- Escrito de fecha 12 de enero de 2010, mediante el cual la C. Alba Leticia Manzur
Castellanos, solicita al Subdirector de Regulación de la" Dirección de Obras,
Asentamientos y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro, la
reconsideración de uso de suelo de "Uso Habitacional Unifamiliar Densidad Media" a
Comercial. . .

6.- Oficio número IMPLAN122812011,de fecha 02 de septiembre de 2011, signado por
el Arq. Jorge Luis Nájera Tavira, Director del Instituto de Planeacíón y Desarrollo
Urbano Municipal, dirigido al Arq. Cuauhtémoc Muñoz Caldera, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centro,
mediante el cual emite su opinión técnica, en relación al Estudio Positivo de Factibilidad
de Uso de Suelo, para Cambio de Uso de "Habitacional Unifamiliar Densidad Media" a
uso de suelo "Comercial" (Locales Comerciales y oficinas), del predio ubicado en la
carretera Villahermosa-Teapa kilómetro 18+000 en la Villa Playas del Rosario del
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Municipio de Centro, Tabasco, considerando procedente la solicitud de cambio de uso
de suelo.

7.- Minuta de Trabajó de la Décima Primer Sesión Ordinaria del Comité de Coordinación
y Normas de Infraestructura Urbana del Municipio de Centro, de fecha 29 de agosto de
2011, donde dicho Comité considera procedente el cambio de uso de suelo, de
"Habitacional Unifamiliar Densidad Media" a uso dé suelo "Comercial" (Locales
Comerciales y oficinas), del. predio ubicado en, la carretera Villahermosa-Teapa
kilómetro 18+000 en la Villa Playas del Rosario del Municipio de Centro, Tabasco;
incluyendo, la Ficha Técnica de Proyecto para Solicitud de Factibilidad de Uso de
Suelo. ~

~ . -;;:'-:"':;'"
~"'<,:>[.'¡¡,.""'.~ . .-"'SlI T-;S:;:-~.o..,.~ . .' ~~11 {JcltJ.~
,,,"L":~"~, ''f;'' .-':..... . .;:.~ ~ '\'\
':"::(i'~~~- c > crito de fecha ,1-7. de' octubre de 2011, turnado por el D ~t~"'~Jn~to de
':.:;"::~"F.laq~a.ció~ y Desarrollo Urbano del Municipio de Centro al Secr !icld~ .."~."·"·.'- , t~n\1iento,
"::~i\:~~-oo~ le Informa que el Proqrarna de Desarrollo Urbano del C !1J.r~~oti~áno de
:~m.:.~'lj~Playas del Rosario, tiene un avance del 40%, por lo que ~ló '?Q~~ pueda
~'¡~:':':'~R9I~Umtfflrcon I~s tr~~ites de cambio de uso. suelo qu~ s~ ,solicite. . .. . á::X~~t~milla
~l==t!.fll~"tle la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial jEGB8~1~Q)S~lMunlclpales,

debido a que el mencionado.proqrarna se encuentra en su etapa d~tRplementa<?ión.

SEXTO. Que el expediente que se cita en el Considerando anterior, fué turnado a la
. Secretaría del Ayuntárníento, mediante oficio número DOOTSM/5261/2011, de fecha 05

se septiembre de 2011, signado por el Arq. Cuauhtémoc Muñoz Caldera, Director de
Obras, Ordenamiento ,Territorial y Servicíos Municipales, a través del cual da a conocer
que considera PROCEDENTE el cambio de uso de suelo de "Habitacional Unifamiliar
Densidad Media" a uso de suelo "Comercial" (Locales Comerciales y oficinas), del
predio ubicado en la carreteraVillahermosa-Teapa kilómetro 18+000 en la Villa Playas
del Rosario del Mun!cipio de Centro, Tabasco. '

SÉPTIMO.-· Que en razón de lo expuesto y, de conformidad con los artículos 115,
fracción V, inciso d) y g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
65, fracción VIII, incisos d) y' g), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Tabasco; 29 fracciones 1, 11Y XXII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco y 3, Y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco,
este Honorable Cabildo, el siguiente:

ACUERDO.

PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso dé suelo de "Habitacional Unifamiliar Densidad
Media" a uso de suelo "Comercial" (Locales Comerciales y oficinas), del predio ubicado
en la carretera Villahermosa-Teapa kilómetro 18+000 en la Villa Playas del Rosario del
Municipio de Centro, Tabasco,
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SEGUNDO. Toda vez que la autorización de cambio de uso de suelo es con el fin de
construir locales comerciales y oficinas, quedará sujeto a la solicitud de licencia de
construcción y una vez definido el proyecto a realizar, se deberá cumplir con los
requerimientos de la Ley de .Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de
Taba,sco y su Re~lamento, el Reglamento d~ Construcción del M~de Centro y
demas normas aplicables. 'C: ~,\~\,t'llST1rll,{~>

. ~ "",-.. -~ \
~ ./;. e" ". ", '"

TRANSITORIOS '1~ f..,,':;1'WSl;-~~ :,\\I~ \; "",.)ti •• '~ ~~J;-'
••.•__ :._:--.... a ~. \: ~~y •••-e ~ "

.)~~..~'··::¡~l1~~ERO.-Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su p ~~9ació~ -'~~I Periódico
- ,.,.~.- ,..c>fttR\1 del Estado de Tabasco. . ,:~<;:f"

• ...;;. ¿- .'.', ': ••• '\ • '"- ...•.__ •.•• --
e :» :.,' c'l . _ ~f'D¡:tJ!~ijnn ~~i'¡Ff-.,.,.,e ,- ~.,. 1X1lru: ti..• 1) U•.L<, t.h, "

~;~-:·.:,$EG)NDO.- A través de la Dirección de Asuntos JurídicóSPlí8§ase' la inscripción
f;(¡~:~~;;"~"~J":;.~pondi~mte en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado. en la
~~~-7--~*clon de programas de desarrollo urbano.
~ii;~(;í.' ~~¡'i..rUM·IEL'Tn
i.~"~" ':.H i. ."lf _ :l.11'\ R It.~

o:«: . :'TERCERO.- Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos
de que se realicen los trámites, que en el ámbito de su competencia correspondan para'
el debido cumplimiento del presente Acuerdo.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS TRES DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

LOS REGIDORES

~_-/~
JESÚS AL! DE LA TORRE

PRIME REG. OR
JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ

SEGUNDO REGIDOR

• i

JUAN PABLO WADE RODRíGUEZ
QUINT GIOOR
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FRANCISLALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR L ARTíCULOS 54 FRACCiÓN 111,65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS M NICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y
22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,
'RESIDÉNCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO,
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS TRES DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL

AÑO.D.O~MILON:@CE. . ..

.~A r~'0
."r-~---====--"-""-

_. ==:JESÚS ALi DE LA TORRE
PRESIDENTE MUNICIPAL

I
BERTO VALENZUElA

CABRALES
IMO CUARTO REGIDOR

CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

El suscrito LIC. CESAR AUGUSTO ROJAS RABElO, Secretario del H_Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los articulas 78

. fracción XV de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción
XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que
el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo, mediante el cual se
autoriza el cambio de uso de suelo de "Habitacional Unifamiliar Densidad Media" a uso
de suelo "Comercial" (locales Comerciales y Oficinas), del predio con superficie de
19,952.258 M2

, ubicado en la Carretera Villahermosa-Teapa kilómetró' 18+000 en la
Villa PlaYl3~_:de( RQ.~a_riodel Municipio de Centro, Tabasco; aprobado en la Se-sión-
Extraordinaria dé -Ca'Q\ldonúmero ~cuarenta y ocho, de fecha tres de noviembre del afio
dos mil once: original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta Secretaría,
constante de' seis'--{ojas útiles, para los trámites legales y administrativos
correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de Villa hermosa, Capital del,
Estado de Tabasco, a los siete dias del mes de noviembre del año dos mil once

_.-
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LIC. JESÚS Alí DE LA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO-
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO
SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO D'E CABILDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y OCHO, DE FECHA TRES DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS ARTíCULOS 115, FRACCiÓN 1: DE· LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, FRACCiÓN I DE l.A CONSYITUCIÓN pOLíTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 3, 19, 69, 70, 7~ Y 73 FRACCiÓN XVIII DE
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 2,3, 5 Y 13 DEL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNtCIPIO DE' CENTRO,
TABASCO; 2, 10 Y 26 FRACCiÓN 11DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, 'SEAPROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO.

. !ir:. f\ ····¡~,Mlt~TO
'o·, '","

t .•r,

ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA .-'=...
PRESIDENTE MUNICIPAL, DELEGUE FACULTADE t0aST.l1~

EL DIRECTOR DE FINANZAS, PARA QUE F •.••AI~~.~>-~~ .
COMO'IFIDEICOMITENTE EN SU REPRESENTA Nr ~j~ F..:
EN LA CELEBRACiÓN. DEL CONTRATO :;;~ .. ~l:~~~/:
FIDEICOMISO' DE ADMINISTRACiÓN E INVERS NI . .~./
QUE SE DENOMINARÁ "FIDEICOMISO PASEO DE L -':~J}~~:;;:::
ILUSIONES" CON LA INSTITUCiÓN BA~Sl~1~ OH WUN¡"~'" .'
SCOTIABANK INVERLAT, S.A., .INSTITUCION ge;') - .',,'
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
SCOTIABANK INVERLAT, DIVISiÓN FIDUCIARIA., ¡:"

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artículos 69, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y 10 del Reglamento del H." Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco,
establecen que, el presidente rnunicipal.ses el órgano ejecutivo de las determinaciones
del H. Ayuntamiento, que es además su representante administrativo, responsable
directo de la administración pública municipal y el encargado de velar por la correcta
ejecución de los planes aprobados por este Órgano de Gobierno y de los servicios
públicos.



20 PERiÓDICO OFICIAL 9 DE NOVIEMBRE DE 2011

SEGUNDO. Que asimismo, los artículos 70. de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco y 3 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de
Centro. Tabasco. establecen que ,para el ejercicio de las facultades que le son
conferidas, el presidente municipal contará con dependencias administrativas para
lograr una mayor eficacia y eficiencia en sus acciones de gobierno.

TERCERO. Que en congruencia con tales disposiciones, el artículo 73 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco establece que para el estudio,
planeación 'y despacho de los negocios en las diversas ramas de la administración
municipal, se preverán en la estructura diversas" dependencias administrativas,

. contemplando entre ellas, a la' Dirección de Finanzas, la cual tiene como función
principal el ejercicio del gasto público de este Órgano de Gobierno, según lo previsto en
el numeral 79 de dicho ordenamiento, mismo que en su fracción XVIII, establece que, el
Director de Finanzas, previo acuerdo del presidente municipal, está facultado para
fungir como fideicomitente del Municipio en los fideicomisosque al efecto se constituyan
de acuerdo a la ley.

CUARTO. Que se suma a lo anterior, lo previsto en el artículo 5 del citado Reglamento
de la Administración Pública de este Municipio, el cual señala que el presidente
municipal, previo acuerdo de Cabildo, puede delegar en los titulares . .Qe las
dependencias y órganos desconcentrados, las facultades que sean nec , 'ái-iM.{~a..el

~',-=~~c~,~plimientode los fines. del citado Reglamen.to, ~alvo aquellas que la , fsyt~tónt?l~\
"c"" r::~(~los reglamentos dispongan que sean ejercidas personalmente p .rt.e.<'~:;t;X"
1'" Q(JI'itp. Que conforme a las facultades planteadas en los presentes oD,sideraÍ190~,
.; .,':pe.', ~~~~.liza la posibilidad de s,oticitar la aprobación de este Honorable ,~t5.,~J-'~o,:!"pára
; .:'::~1~~~~r en el Director, de Finanzas~ la ~acultad para que rep~~s~~T~I~, P.f~Wlgente
,~~>¡:;.:..1ntJhlclpal,con el caracter de fideicomltente, en la celebración de~'C6ntrato de
. ~!<"PléMMJHfh"isode Administración e Inversión que se denominará "Fideicomiso Paseo de
'~J las 'Ifusiones", que este H. Ayuntamiento habrá de celebrar con la Institución Bancaria

Scotiabank lnverlat, S.A .• Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank
lnverlat, División Fiduciaria.

SEXTO. Que lo expuesto deviene del Acuerdo de Cabildo de fecha 19 de julio de 2011,
publicado en el Suplemento "G" al Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco
número 7188 de fecha 27 de julio del mismo año. a través del cual el Presidente
Municipal y el Primer Síndico de Hacienda fueron autorizados para que en nombre y
representación del H. Ayuntamiento de Centro. suscribiesen el Contrato de Fideicomiso
señalado en el Considerando que antecede.

SÉPTIMO. Que esta determinación tiene ·como finalidad dar mayor eficacia y eficiencia
al manejo de este Fideicomiso, en virtud de que se propone encargar a la dependencia
administrativa que dentro del ámbito de su competencia, está facultada para fungir
como fideicomitente en los fideicomisos que 'constituya el Municipio, que en este caso
resulta ser la Dirección de Finanzas de este H. Ayuntamiento; órgano que tiene bajo su
responsabilidad el ejercicio y control del gasto público municipal, para lo cual cuenta
con los elementos humanos y técnicos suficientes que le permiten desempeñar sus
actividades co,n la celeridad y certeza que en estos casos se-requiere.
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OCTAVO. Que lo anterior obedece a la necesidad que tiene el Presidente Municipal de
delegar funciones en las .diversas dependencias administrativas que lo apoyan, debido
al cúmulo de responsabilidades y actividades que reviste la función de órgano ejecutor
del Ayuntamiento, en mérito a lo cual, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y otras disposiciones legales aplicables, le conceden dicha facultad, en la que
se fundamenta para considerar la posibilidad de autorizar al Director de Finanzas de
este H. Ayuntamiento, para que funja como fideicomitente en el "Fideicomiso Paseo de
las Ilusiones", debiendo suscribir el contrato correspondiente en unión del Primer
Síndico de Hacienda.

NOVENO. Que en base a lo expuesto y conforme lo dispuesto en los articulos65,
fracción XIII, 69, 70, 79, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, este Honorable Cabildo, tiene a bien emitir el siguiente: _.~:_~. f;~'_'\iST'TUc~~~~ !S.;,•.•. \

~ """~' .•. (".

'v ••;"::,-,\ . A e u E R D O ~ t.·INi .....;~ ~-':..

PRIMjRO. Este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de C~..;.Q;~básco,
-.~at,.(t9~&aal Presidente Municipal para que delegue facultades en el ~8'9~,Q§ llI~an!as
;.·~':esta municipalidad, para que funja como fideicomitente en su répreaerttaclón, en la
,·-i,éet~.~t~e1óndel Contrato de Fideicomiso de Administración e Inversión que se
. denérninará "Fideicomiso Paseo de las Ilusiones" con la Institución Bancaria Scotiabank

Inverlat, S.A., Institución de 'Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank InverJat,
División Fiduciaria.

SEGUNDO. -En virtud de lo anterior, deberán suscribir el Contrato de Fideicomiso
.señalado en el Punto que antecede, en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, el Director de Finanzas y el Primer
Síndico de Hacienda.

TERCERO. Como consecuencia del presente Acuerdo y, atendiendo los términos en
que fue aprobada la suscripción del Contrato de Fideicomiso de Administración e
Inversión que se denominará "Fideicomiso Paseo de las Ilusiones" con la Institución
Bancaria Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria, prevista en el Acuerdo de Cabildo de fecha 19
de julio dé 2011, publicado en el Suplemento "G" al Periódico Oficial del Gobierno del, .:
Estado de Tabasco número 7188 de fecha 27 de julio del presente año, es de
precisarse que se deberán respetar dichos términos, con la salvedad de que, cuando en
dicho contrato se refiera al Presidente Municipal, deberá entenderse al Director de
Finanzas.

CUARTO. Netifíquese a las Direcciones de Finanzas, Fomento Económico y Turismo;
de Asuntos Jurídicos y demás dependencias administrativas municipales competentes,
para que realicen los trámites administrativos y legales a que haya lugar, para efectos
de dar cumplimiento al presente Acuerdo.

QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo, a la Institución Bancaria Scotiabank Inverlat,
S.A., Institución de Banca Múltiple,. Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División
Fiduciaria, para su conocimiento y efectos legales conducentes.



22 - PERiÓDICO OFICIAL 9 DE NOVIEMBRE DE 2011

TRANSITORIO

ÚN'ICO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en e~~co Oficial
del Gobierno del Estado de Tabasco. ~~~c\\STlTtJc~

, ~ ff;~~<". ~$~,~ {~,!,..,...:'\ (' ,
APROBADO EN EL SAL~N DE CABILDO DEL PALACIO MU Z .11\6.. e&NTRO,
TABASCO, A lOS TRES OlAS Del MES DE NOVIEMBRE DE DOS 9,~~

~:~',.,"....~..¡;,}~ LOS REGIDORES SECRHAB!~.un. WU~" "'
.~~-. •.... -:.~\\ 20 'Q •.; , , . , . ,\1<:. ~) J;i2.--- " /)Ifl. =j~:~~~~*>~-~ ~ ~_.--.--.__3"-,

~ :~..~~: ': l. ;.l.~¡r.J~SÚSALí DE LA T RRE JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ
." .' PRIMER GI R SEGUNDO REGIDOR

lANA MARIN RAMÓN
ARTO REGIDOR

o

JUAN PABLO WADE RODRíGUEZ
QUINTO REGIDOR

JANET AS - CADENA
DÉ o REGIDOR
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',- MARIO PERAL.:A-JIMÉNEZ

DÉCIMO PRIMERREG_DOR-:';':
/

Ó, ~ . ':.~ ~ 11'. ~ .~. '.. ~ .'", " , r'

:_~E!,,_,.:C~.lYJp.lIM1ENTO-AlO DI~PUESTO POR LOS ARTICULOS 54 FRACCION 111,65,'
-'-'FRA~CfbN II::DE:LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO y-

~:_:--;¡2-2¡.:)=.RACCIÓN-X, DEL :REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
;,;-;~iifB"'~f¡tf~~A..,A.~iÜÓAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL. ESTADO DE TABASCO,
~~-':RESI(j~N~lA .JJ.FICIAL _,DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO,

PROMULGO EL ~~ESENtE ACU DO, A LOS TRES DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL ONCE. - -. .

JESÚS AÚ DE LA TORRE
PRESIDENTE MUNICIPAL

CÉSAR AUG JAS RABELO
SECRETARI-ODEL AYUNTAMIENTO.

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA AL
PRESIDENTE MUNICIPAL, DELEGUE FACULTADES EN EL DIRECTOR DE FINANZAS,
PARA QUE FUNJA COMO FIDEICOMITENTE EN SU REPRESENTACiÓN, EN LA
CELEBRACiÓN DEL CONTRATO~DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACiÓN E INVERSiÓN
QUE SE DENOMINARÁ "FIDEICOMISO PASEO DE LAS 'ILUSIONES" CON LA

. INSTITUCiÓN BANCARIA SCOTIABANK INVERLAT, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO RNANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, DIVISiÓN FIDUCIARIA.
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El suscrito LIC. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los artículos 78
fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción
XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que
el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo, por el cual se autoriza al
Presidente Municipal, delegue facultades en el Director de Finanzas, para que funja
como fideicomitente en su representación en la celebración del Contrato de
Fideicomiso de Administración e Inversión que se denominará "Fideicomiso Paseo de
las Ilusiones" con la Institución Bancaria Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria; aprobado en la
Sesión Extraordinaria de Cablldo número cuarenta y ocho, de fecha tres de noviembre
del año dos mil. once; original que tuve a la vista y que obra en .los archivos de esta
Secretaría, constante de cinco fojas útiles, para los trámites legales y administrativos
correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de Villahermosa. Capital del
Estado de Tabasco, a los siete días del mes de noviembre del año dos mil once.

.
El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
CoordinaCión de la Dirección General deAsuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

las leyes, decretos ydemás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico. .

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial oal teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


